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Neiva, 12 de octubre de 2025

Señor
ISIDRO ROJAS

Asunto: respuesta a derecho de petición bajo comunicado Ofiacial GE-2025-011878-MENEV.

Cordial saludo, en atención a la petición presentada ante la policía metropolitana de Neiva, radicada el día

30/09/2025, por medio del cual dio a conocer la situación que se viene presentando con el establecimiento de

comercio identificado como Cocktails Granizados, ubicado en la calle 19 No 40-59 barrio arboleda, de la manera más

atenta me permito dar respuesta a cada uno de los puntos enunciados de la siguiente manera:

1. Que la Policía Nacional, en cabeza del CAI Estadio y la Policía Metropolitana de Neiva, adelanten operativos

de control y verificación al establecimiento mencionado.

Respuesta:

En atención a lo manifestado en su escrito me permito en primer lugar agradecerle por la información suministrada,

pues a través de ella podremos continuar mejorando la prestación del servicio de Policía.

De igual manera, indicar que según lo establecido en el Artículo 222 trámite del proceso verbal inmediato del código

nacional de convivencia y seguridad ciudadana ley 1801 del 2016, se vienen adelantando actividades de control a

establecimientos de comercio, verificando el cumplimiento de los requisitos para el desarrollo de actividades

económicas enunciados en la ley en mención, y evitar hechos que afecten la tranquilidad y la sana convivencia.

2. Que se apliquen las medidas correctivas contempladas en la ley 1801 de 2016 en especial el cierre definitivo

del establecimiento por no contar con el uso de suelo ni autorización para expendio de bebidas alcohólicas,

además por la actividad económica desarrollada perturba la tranquilidad de los moradores de la zona.

Respuesta: de acuerdo al escrito, se hace necesario indicar que la misma norma señala en el Art. 92,

“comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica”, así:

ARTÍCULO 92. Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la

actividad económica.

(…)

12. Incumplir las normas referentes al uso reglamentado del suelo y las disposiciones de ubicación,

destinación o finalidad, para la que fue construida la edificación.
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Adicional mente, de conformidad con en el Art. 206, cita las atribuciones de las autoridades de policía “inspectores de

Policía rurales, urbanos y corregidores”, así:

“ARTÍCULO 206. Atribuciones de los inspectores de Policía rurales, urbanos y corregidores. Les corresponde
la aplicación de las siguientes medidas:

(…)

6. Conocer en primera instancia de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:

(…)

h) Multas;

i) Suspensión definitiva de actividad.

7. Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso o

subcomisiones a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán

transitoriamente como autoridad administrativa de policía.”

De igual manera, las órdenes de comparendo que se realicen y que tienen como medidas correctivas Multas

Generales, son cargadas a los Inspectores de Policía, para que, a través del procedimiento verbal abreviado, se

conozca en primera instancia lo relativo a las mismas.

3. Que se adelante la respectiva verificación del expendio de bebidas a menores de edad, de ser el caso, se

apliquen las sanciones correspondientes.

Con relación a lo anterior, me permito mencionar que el procedimiento de imposición de ordenes comparendos se

enmarca dentro de las funciones de vigilancia y control que ejercen los funcionarios de la Policía Nacional. Cuando un

uniformado identifica una conducta contraria a la convivencia, debe actuar de manera inmediata, eficaz, oportuna y

diligente, en concordancia con el carácter preventivo de la medida. En este sentido, se procede a imponer la

respectiva orden de comparendo.

Es importante tener en cuenta que la orden de comparendo no constituye por sí misma una sanción, sino que tiene

como finalidad que el presunto infractor comparezca ante la autoridad competente para exponer los argumentos o

pruebas que justifiquen su actuación, o en su defecto, para controvertir el procedimiento aplicado.

No obstante, cabe resaltar que los planes orientados al fortalecimiento de la seguridad y la convivencia ciudadana, se

realizan de manera permanente e ininterrumpida por la Policía Nacional, contando con la participación de la

administración municipal en algunas ocasiones.

Abonado a lo anterior, me permito informarle al señor ISIDRO ROJAS (peticionario); que en mención al tema del
estacionamientos y aglomeración de motocicletas en cuadras aledañas al establecimiento Cocktails Granizados y
frente al mismo. Realizamos la solicitud a la Alcaldía de Neiva para que tomen las acciones pertinentes con la
secretaria de Movilidad, bajo Comunicado Oficial No GS-2025-076648-MENEV.

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR

Numeral 12 Multa General tipo 4; Suspensión definitiva de actividad

GS-2025-076663-MENEV



Página 3 de 3

Finalmente le reitero nuestro compromiso constitucional con el ordenamiento jurídico y el Estado Social de Derecho,

en cuanto a la protección de los derechos fundamentales y del deber de garantizar las condiciones de seguridad y

tranquilidad pública de los habitantes de Colombia.

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA:

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

CL 6 SUR 23 53
Teléfono: 8701908

www.policia.gov.co
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